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Lima, 18lll0l/.2022

VISTOS:

El Expediente N' 2022-0009594, que cont¡ene el MEMORANDUM N' D001508-2022-
DP-CENARES/MINSA, de fecha 09 de noviembre de 2022, y el INFORME N" D0OO377 -2022'
OAL-CENARES/MINSA, de fecha l8 de noviembre de 2022, emitido por la Oficina de
Asesoría Legal; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-201g-EF. en su art[culo 1 establece que: 'La
presente Ley tiene por finalidad establecer normas ortentadas a maximizar el valor de los
recursos públicos que se ¡nvieñen y a promover la actuacón baJo el enfoque de gestión por
resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obrcs, de tal manera que esfas se
efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el
cumplimiento de los fines públicos y tengan una repercusón positiva en las condiciones de
vida de los ciudadanos. Dichas normas se fundamentan en los principios que se enuncian en
la presente Ley' ,

Que, en el numeral 29.4 del artículo 29 del Reglamento de la Ley N" 30225, aprobado
mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus modificatorias, dispone que: "En /a
definición del requerim¡ento no se hace referencia a fabr¡cacñn o procedencia, procedimiento
de fabricación, marcas, patentes o tpos, oigen o produccón determinados, ni descripción
que oriente la contratación hacia ellos, salvo que la Entidad haya implementado el
correspondiente proceso de estandarización debidamente autorizado por su Titular, en cuyo
caso se agregan las palabras "o equivalente" a continuación de d¡cha referencia";

Que, mediante Resolución N" 011-2016-OSCE/PRE se aprueba la Directiva N'
004-2016-OSCE/CD, denominada "Lineam¡entos para la contratac¡ón en la que se hace
referencia a determinada marca o tipo pafticulal',la cual tiene como finalidad establecer los
l¡neamientos que las Ent¡dades deben observar para hacer referencia, en la definición del
requerimiento, a marca o tipo particular de bienes o servrcros a contratar;

Que, de acuerdo al literal a) del artículo 37 del Manual de Operaciones del CENARES,
aprobado por Resolución Ministerial N" 907-2021/MlNSA. la Dirección de Programacjón t¡ene
como función formular, proponer e implementar los lineamientos, procedimientos y criterios
para la homologación y estandarización de los requerimientos rdentiflcados como contratación
recurrente, uso masivo y estratégico en salud, que contribuyan con la oportunidad en los
procesos de selección:
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Que, mediante lnforme N" D000015-2022-UFANS-M|NSA, de fecha 28 de octubre de
2022, la Unidad Funcional de Alimentación y Nutrición Saludable, eleva el lnforme Técnico
para Estandarización de Microcubetas N" 001-2022-UFANS a la Dirección General de
lntervenc¡ones Estratégicas en Salud Pública;

Que, mediante Memorándum N' D0001331-2022-DGIESP-M|NSA. de fecha 28 de
octubre de 2022, la Dirección General de lntervenc¡ones Estratégicas en Salud Pública del
Ministerio de Salud, remite el lnforme Técnico para Estandarización de M¡crocubetas N" 001-
2022-UFANS;

Que. mediante el Memorándum N' D001508-2022-DP-CENARES/M INSA, de fecha 09
de noviembre de 2022, la Direcc¡ón de Programación indica que la D¡rección General de
lntervenc¡ones Estratégicas en Salud formaliza la solicitud de estandarización de
Microcubetas, de acuerdo al lnforme Técnico emit¡do por la Un¡dad Funcional de Alimentación
y Nutrición Saludable;

Que, en los numerales 7.1 y 7.2 de la Directiva N' 004-2016-OSCE/CD se precisa que,

la estandarización debe responder a criter¡os técnicos y objetivos que la sustenten, debiendo
ser necesaria para garantizar la funcionalidad, operatividad o valor económico del
equipamiento o infraestructura preexistente de la Entidad. Así, los presupuestos que deben
verificarse para que proceda la estandar¡zación son los sigu¡entes: i) La Entidad posee
determinado equipamiento o infraestructura, pud¡endo ser maquinarias, equipos, vehículos, u
otro tipo de bienes, así como ciertos serv¡c¡os especializados; ¡¡) Los bienes o servicios que
se requiere contar son accesorios o complementarios al equipamiento o ¡nfraestructura
preexislente, e imprescindibles para gaanlizat la funcionalidad, operatividad o valor
económico de dicho equipamiento o infraestructura ";

Que, adicionalmente el numeral 7.3 de la citada Directiva establece que, cuando el
área usuaria considere que resulta ¡nev¡table definir el requerimiento, haciendo referencia a
fabricación o procedencia, procedimiento de fabr¡cación, marcas, patentes o t¡pos, origen o
producc¡ón determinados o descripción que or¡ente la contratación hacia ellos, se deberá
elaborar un informe técnico de estandarización debidamente sustentado, el cual contendrá
como mínimo; a. La descripción del equipamiento o ¡nfraestructura preexistente de la Entidad;
b. De ser e/ caso, la descr¡pción del bien o serv¡cio requerido, indicándose la marca o tipo de
producto; así como las especif icaciones técnicas o términos de referencia, según
corresponda; c. E/ uso o aplicación que se le dará al bien o servicio requer¡do; d. La
justificación de la estandarización, donde se descr¡,ba objetivamente /os aspectos técnicos, la
verificación de los presupuesfos de la estandar¡zac¡ón antes señalados y la incidencia
económica de la contratación; e. Nombre, cargo y firma de la persona responsable de la
evaluación que sustenta la estandaización del bien o servicio, y del iefe del área usuaria, f.
La fecha de elaboración del informe técnico":

Que, el lnforme Técnico de Estandarizaoón, elaborado por la Unidad Funcional de
Alimentación y Nutr¡c¡ón Saludable de la Direcc¡ón General de lntervenciones Estratégicas en
Salud Pública, ha detallado los equ¡pos preexistentes y los bienes requer¡dos; además de
precisar el uso que se les dará a dichos bienes, y haberse justificado técnica y objet¡vamente
los presupuestos ex¡gidos en la Directiva N" 004-2016-OSCE/CD;

Que, en razón de lo dispuesto en la Directiva N' 004-2016-OSCE/CD y la normativa
de contratación pública, la Dirección de Programación. de acuerdo a su espec¡al¡dad y
funciones ha canalizado el requerimiento, y sustentado la neces¡dad de estandarización de
Microcubeta descartable para hemoglobinómetro portátil hemocue y Microcubeta de
pol¡estireno descartable para hemoglobinómetro hemocontrol;
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Que, a través del lnforme N' D000377-2022-OAL-CENARES/M|NSA, de fecha l8 de
noviembre de 2022, la Oficina de Asesoría Legal concluye que se ha justificado técnica y

objetivamente los presupuestos para la estandarización, así como las demás condiciones
establecidas en la Directiva N' 004-2016-0SCE/CD; razón por la cual. resulta procedente la
estandarización solicitada por la Dirección de Programación;
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SE RESUELVE:

ARTICULO 2'.- DISPONER que el per¡odo de vrgencra de la presente estandarización
sea de ve¡nticuatro (24) meses, contados a partir del día sigu¡ente de su aprobación,
precisándose que de variar las condiciones que determrnaron la estandarización, dicha
aprobación quedará s¡n efecto.

ARTICULO 3".- DISPONER la publicación de la Resolución Directoral en la página
web inst¡tucional.

ARTÍCULO 4'.- REMITIR el expediente a la Direcqón de Programación, a fin de que
proceda conforme a sus atribuciones.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

MINIST oo SALU

zálesL¡c. Jo

Con los vistos de la Dirección de Programac¡ón y la of¡c¡na de AsesorÍa Legal;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Únrco Ordenado de la Ley N" 30225 - Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF; el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N"
344-2018-EF y mod¡ficator¡as, la Directiva N" 004-2016-OSCE/CD, aprobada por Resolución
N" 011-2016-OSCE/PRE; la Resoluc¡ón Ministerial N' 1095-2021/MINSA por la cual se
designó al D¡rector General del GENARES; y, la Resolución Ministerial N" 907-2021-MlNSA,
mediante el cual se aprueba el Manual de Operaciones del CENARES;

ARTÍCULO 1".- APROBAR la Estandarización de los bienes detallados en el Anexo 1,
que forma parte integrante de la presente resoluc¡ón, por las consideraciones expuestas.

'l



ANEXO N'1 DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL N' ,.2O22.CENARES/MINSA

BIENES A ESTANDARIZAR

N' MARCA/
FABRICANfE

f¡PO DE

PRODUCIO
CARACf ER¡ST]CAS TECI{'CA9

01 HEMOCUE

Mic.ocubeta
descanabh para
hemoglot¡nornetro
portátil

§¿rÉsflsgÉ¡l@r§3si
. Presentác¡óñ indivdual - Unidad
. €rnpaque individual.
. Mate.i¿l:Poliasti.año,
I El l¡emdo de la m¡croflbeta se realiza pof

capilaridad con un volumen aproxirn¿do dc 10
ut de 5¿ñ8re sin diluil'.

. Cornposic¡ón de l¿ ñ¡crocubeb:
/ < 60o u¡/g de desoxEo¡lto de sodao
r' < a 300 ue/8 d€ ¿¿¡da sédic¿
r' < 300 uS/t dc n¡trito d€ rodio y
r' < 35O u8y'8 de rr¡grcdieñles txr reactivo5.

. Microcub"t¡ cornpaüblc p¡ta análisis d"
hemotlob¡na descan¡blc para eqs¡po dc
detl.rm¡nac¡iin HlMoclrE HB 20l+

. fedra dc venci.D€nto: No menor dc un (01) rño.

N MARCA/
FABRICANTE

TIPO OE

PRODI'CTO
CARACf E RISIICAS TECNICAS

01 H'MOCONTROL

Mic.ocubeta de
policst¡reno
descartsble para
hemoglob¡ná¡etro

güe*crf¿tlÉLl&isi
. Prersnt¿ckin ¡ndividu.l - Uñidad.
. Enrpequa ¡ñdMdl¡¿|.
. Matertral dc poliÉstireño.
. Micaoaubet¿ compatibla para anál¡r¡s dr

hémogloblna desca.t¿bb para egu¡po ponátl
El(f HIMOCONÍROL

. T¡ñaño adc<u¡do pár. 08 ul de m{¡Estra.

. Composki.rn d€ la mrcrocubeta:
/ < 600 ut/t de d.soxicot¡to de rod¡o
r' < a 3oo u&/8 de adda tédi:¿
r' < 3OO u8lt d" ñitrito dc adio y
/ < 350 u8y'8 de iñEredientei no reactivos.

. Permite le detcrm¡n¿ción foto.ñét.ka dela
henroglouna.

. Pertn¡tell tfabarar con san€fe €apilar, vearos¿ o
arteri¡1.

. Prin€ipio de medicii¡ fotométrk3 de sbsorcióo
óptic¡,

. Para determ¡nacii¡ cie h€motlobiña er! sañ3te.

. H1a de vencirnieñto: No met¡or de un (01) año.




